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1 >> 
Este periódico te publica todos he 

dias, etcepto lot domingott y te inscribo 
• 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro 102, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y retlamacio* 
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, ein cuyo roejuieif U* 
te recibirán. 
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BOLETIN OFICIAL. 
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MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L 
REINO. 

^ . . . . . . . i : * , ; 4 Í . . , ' : * ; ' v y-'-" 
R E A L D E C R E T O . 

E o el espediente y autos de competencia sus
citada entre el gefe político de Toledo y el juez 
de primera instancia de Talavera de la Reina» de 
los cuales resulta que D . Manue l Ar iacun d i spu
so cerrar varias suertes de t ierra de su propie« 
dad , sitas en el término de Cerralbo, poniendo* 
lo eu noticia del alcalde de aquel pueb lo ; que 
convocado en consecuencia por el mismo el 
ayuntamiento , partiendo este del supuesto de 
que los pastos y leñas de dichos terrenos e r a n 

de común aprovechamiento» no so la de todos 
los vecinos de Cerralbo» sino también délos de-
mas del ducado de Escalona , entre los cuales 
había mancomunidad , declaró nu lo en i o de 
febrero último el cerramiento anunciado por 
A r i z cun ; que el dia siguiente acudió este inte* 
retado á d icho j i l e a , y fundándose en los títulos 
de propiedad que presentó.de los ' dichos terre
nos, y en él decreto restablecido de las Cortés 
de 8 de jun io de 18i3 , solicitó y obtuvo de ¿I 
que por «uto de i a del mismo mes los declarase 
cerrados y acotados sin perjuicio de las serv i 
dumbres á que estuviesen sujetos y se hiciesen 

'*' / a? • SI * 
constar, para lo cual se fijasen edictos con sen 

•i 

. a m i e n t o del término de 3o d i a s ; que noticioso 
de todo lo dicho el gete político promovió la c o m 
petencia dé que sé trata , apoyado eu e l art. 8 o f 

p&frafo a.° de la ley de 8 de enero de 1845 ; en 
el art. 8.° , párrafo i . ° de la de s de abr i l de l 
mismo a ñ o , y en la real orden de 8 de mayo 
de 1839: 

Vista la primera de estas disposiciones, que 
atribuye á los ayuntamientos e l arreglo por me
d i o de acuerdos d e l disfrute délos aprovecha
mientos comuues; 
' Vista la segunda, que somete a l conocimien* 

to y decisión de los consejos provinciales, cuao« 
do pasaba ser contenciosas, las cuestiones reía* 
t i vas al uso y distribución de los bienes y ap ro 
vechamientos comunales: 

Vista la tercera , qi ie declara improcedentes 
los interdictos de restitución y m a n u t e n c i ó n cou* 
tra providencias d e los ayuntamientos, dictadas 
S o b r é cosas puestas por la ley á su cuidar lo : 

Consideraudo, i . ° Que la del ayuntamiento 
de Cerra lbo , anulaudo el cerramiento de los iu« 
s i n u a d o s t e r r e n o s de la propiedad particular de 
D. Manue l Ar i zcun , 110 tuvo por objeto a r r e g l a r 

el disfruté de los p a s t o s de los mismos, s i t iosaU 
var el d e r e c h o á este aprovechamiento que a q u e l 

cuerpo pretende C o r r e s p o n d e r «ffi-
"nos del ducado de Escalona, por lo cual es visto 
no ténet las dos leyes citadas apl icaciou a l 

sé tí te caso í a J l i 

; U ' » 



. 'i í 

K ^ f ^ e ^ m p o x o i l t w f i r t a r real orden frita
da igualmente, p o r q u e n i se verifica por lo dicho 
la primera de las dos condiciones que para ello 
se requieren de versar e l acuerdo del ayunta* 
miento sobre cosa de su incumbencia l e g a l , n i 
tampoco la segunda de admitirse contra tales 
acuerdos por d juez interdictos de manutención 
o restitución, no s i endo , como no es , de n i n 
guna de estas dos clases la acción intentada aute 
e l de Talavera de la Reina por dicho interesado 

O ido el consejo real vengo en decidir esta 
Competencia átavor de la autoridad judic ia l . 

Dado en palacio á 17 de noviembre de 1847. 
—Está rubricado de la real mano.—El ministro 
de la gobernación del reino» Lu is José Sartorius. 

E n el espediente y autos de competencia sus* 
citada entre el gefe político de Toledo y él juez 
de^fttrnrcra instancia de Eavahermosa , dé los 
cuales resulta que el ayuntamiento de aquella 
v i l la , presumiendo que un terreno montuoso 
que poseia como propio D . José María Ortega 
en aquél termino, era de la pertenencia del c o 
mún , entre otros motivos por haber sido car
boneado en ta! concepto en 1837 y 3 8 , acordó 
en 20 de setiembre de i844 que se exigiese á 
dicho poseedor la eshibicion del título ele p r o 
piedad: que int imado al mismo este acuerdo» 
acudió al referido juez por medio de interdicto, 
y obtuvo de él u n auto de amparo en 9 de ene
ro de 1846 , el cual dio margen á la primera de 
has dos competencias de que aquí se trata , p r o 
movidas por el gefe político, habiendo mot iva
do la segunda uu auto restitutorio proveído por 
el mismo juez en 26 de octubre de aquel año á 
instancia de Ortega, con motivo de haberse he* 
cho saber á este uu nuevo acuerdo del ayunta» 
rnieuto de i3 de setiembre anterior, prohib ien
do'e el descepo y carboneo del terreno en cues-
t ion: 

Visto el art. 6 a , párrafo 3.° de la ley de 
ayuntamientos de i/ f de ju l io de 184.0, manda
da publ icar por real decreto de 3o de diciembre 
de i 8 4 3 , y el art. 81 , párrafo 6.° de l a ley de 8 
de enero de i 8 4 5 , según los cuales corresponde 
á dichos cuerpos el cuidado de los montes del 
común: 

V is ta la real orden de 8 de M a y o de 1.839, 
que prohibe ta admisión de interdictos de a m 
paro y restitución contra providencias ¡de los 
ayuntamientos sobre cosas de su legal a t r i bu 
ción: 

Considerando , 1 0 Que si las que dictó el dé 
Navahermosa hubiesen tenido por objeto repa
rar el daño causado al común por una usurpa
ción mas ó menos reciente y fácil decomprobar, 
podrían siu violencia considerarse como actos 
pertenecientes a l cuidado de ios montes que las 
citadas>leyes lea encargan, y tendría aplicación 
el preseute caso á favor de-la autoridad admiuis-

' 4rativa la real orden igualmente citada; 
2. 0 Que no siendo de esta clase la usurpa* 

cioy presunta que motivólas dichas prov iden* 
cías, puesto que e( carboneo, en beneficio co* 
muu del terreno disputado, que es el fundamen« 
to pr inc ipa ! de esta presunción , se verifico 

. en 1837 y i 8 3 8 , es visto que el ayuntamiento 
traspasó el l imite de sus atribuciones, y tío pue
de aplicarse á los mismos la .espresada real 
orden; 

. Oido el consejo r ea l , vengo en decidir esta 
doble competencia á tavor .de l a a ^ d a d ^ 
c i r i a l . . : ' . ,"• 

Dado en palacio á 4 <le noviembre de 1847* 
Está rubricado de íâ reaM mano.=Gl rrfiuistro de 
la Gobernaciou del reino , Lu i s José Sartorius. 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. 

Habiendo ocasionado algunas dudas la dife» 
rencia que existe entre el plan de estudios v i 
gente en la Península y (el que se observa en las 
islas de Cuba y Puerto*Rico , acerca, de? «si. los 
jóvenes dedicados;á la carrera de jurisprudencia 
pueden ut i l izar en uno de estos puntos de la 
monarquía los cursos ganados y los títulos obte* 
nidos eu el otro, y deseando la Rebla (Q. D. G.) 
mientras el gobierno lleva a c a b o las reformas 
oportunas para dar la conveniente armonía á 
los citados sistemas de enseñanza, evitar las di

ficultades y perjuicios causados por esta iucer t i -
ducnbre, se ba dignado resolver» oido el dicta
men del consejo r ea l , que se observen sobre es* 
te punto las disposiciones siguientes. , no isíii 

i . a . Los cursantes de la .universidad de la 
Habana que vengan ¿continuar su carrera en la 
Península quedarán sujetos al plau y disposicio
nes universitarias vigentes en l a misma» y se les 
admitirá á matricula en el año escolar que por 
orden numérico les corresponda» según los que 
traigan legítimamente acreditados, con arreglo á 
la soberana resolución de 1 4 de enero de 1 8 4 3 . 

http://tavor.de


<ii fHesen simples l i c e n c i a d o s deberán matr íeu-

j a r s e y p r o b a r el sétimo año de j u r i s p r u d e n c i a 

p a r a «ser c o n s i d e r a d o s c o m o tales y r e c i b i r s e d e 

R o g a d o s , ; 

a * L o s a b o g a d o s q u e v e n g a n de las A n t i l l a s 

c o u títulos l i m i t a d o s al d i s t r i t o de la a u t o r i d a d 

p o r la c u a l h a y a n s i do e s p e d i d o s , podrán eger* 

ce r s u profesión en t odos los t r i b u n a l e s de l a 

Península é islas adyacen tes , s i e m p r e q u e a c r e " 

d i te o dos años de práctica, y o b t e n g a n e n s u 

v i r t u d la habilitación c o r r e s p o n d i e n t e del g o 

b i e r n o de S. M . E s t a habilitación Será c o n c e d i d a 

p o r e l m i n i s t e r i o d e g rac i a y j u s t i c i a á i n s t a n c i a 

de los in t e resados , y p r e v i o s los trámites q u e ej 

, m i s m o es t ime opor tuuos .^ ; , 

3 . a A los cu r san t e s , l i c e n c i a d o s ó abogados 

de la Península q u e pasen á c o n t i n u a r s u c a r r e 

r a ó á egercer s u profesión eu los d o m i n i o s do 

U l t r a m a r se les abonarán los cu rsos q u e h u b i e 

r e n g a n a d o , y se l es récóffócerati los g rados q u e 

h u b i e r e n o b t e n i d o , s i e m p r e que los a c r ed i t eu 

l e g a l m e n t e , asi c o m o también los títulos q u e 

a p a r e c i e r e n c o m p r o b a d o s p o r la c o m p e t e n t e 

a c o r d a d a de l t r i b u n a l s u p r e m o de j u s t i c i a ó d e l 

m i n i s t e r i o de instrucción pública, según s u o r i 

g en y p r o c e d e n c i a . 

4* L o s t r i b u n a l e s de las A n t i l l a s y F i l i p i n a s 

continuarán o b s e r v a n d o la práctica v i g en t e de 

n o a d m i t i r a l egerc i c io de la abogacía á ningún 

l e t r a d o p e n i n s u l a r s in q u e rea l i ce p r i m e r o an te 

las rea les a u d i e n c i a s respec t i vas l a presentación 

d e sus títulos; p e r o a l c u m p l i r este r e q u i s i t o le» 

gal n o se entenderán facu l tados los a c u e r d o s 

p a r a s ome t e r a l i n t e r esado á ege rc i c i o n i e x a m e n 

a l g u n o c o n e l ob j e t o de asegurarse d e s u s u f i 

c i e n c i a , s i n o q u e p o r e l c o n t r a r i o considerarán 

l i m i t a d a s u intervención á d e c l a r a r l a l e g i t i m i * 

d a d d e l t i t u l o , u n a vez c o m p r o b a d o , s e guu se 

p r e s c r i b e e n l a disposición a n t e r i o r , y á m a n d a r 

q u e sea r e c o n o c i d o y r e spe tado e n t o d o s u t e r 

r i t o r i o . 

5.° , S i p o r l a d i s t a n c i a ó c o n t r a t i e m p o s de l a 

navegación h u b i e r e n de s e g u i r p e r j u i c i o s c o n s U 

de rab l e s á los l i c enc i ados q u e pasado de la Pe

nínsula h u h i e r e n pe rd i do sus títulos y d o c u m e n 

tos , la a u d i e n c i a , a b r i e n d o esped iente i n f o r m a 

t i v o , podrá h a b i l i t a r l e s p a r a el e j e r c i c i o de la 

profesión p o r u n t i e m p o d e t e r m i n a d o has ta la 

presentación de aque l l o s e n f o r m a c o m p e t e n t e . 
D e r ea l o r d e n l o d i g o á V . p a r a s u iutel igen» 

' f i l f ^ í í ^ D i o s g u a r d e á V . 
m u c h o s años. M a d r i d a de d i c i e m b r e de 1847 == 
A r r á z o l a ^ . . / B s* V;« íHíJKIJifJI 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 
4r¿üff *** • \'•' - ! v t- ' • •• HMi ¿> , 

D e b i e n d o c o n s t r u i r s e v a r i a s p r e n d a s para e l 
v e s tua r i o d e l c u e r p o de s a l v a g u a r d i a s de esta 
c a p i t a l , se hace presente p o r m e d i o de este 
a n u n c i o , p a r a c o n o c i m i e n t o de las; p e r s o n a s que 

deseo interesarse eu la c on t r a t a , c u y o p l i e g o d e 

c o n d i c i o n e s y mode l o s de las p r e n d a s q u e batí 

de c o n s t r u i r s e , se h a l l a n de man i f i e s t o en la ae» 

cretaría de este g o b i e r n o político. 

• M a d r i d 4 de f eb r e ro de i bl¿&~Vistahermo$a. 

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA. DB L A P R O * 

V1NCIA D E MADRID . 
• » • * 

* 
Hallándose vacante el magisterio de primeras le

tras de Torrejón de Velasen en esta p rov inc i a , dota

do con 2ooo rs. vn . anuales, casa y retribuciones de 

los niños, esta comisión.ba acordado se haga saber a l 

público á fin de que los que aspiren á dicho magiste

r io presenten sus solicitudes documentadas en e l tér

mino de un mes a l infrascrito secretario que v ive c a 

lle del Fomento, núm. 17, cuarto "pr inc ipa l , ó tas d i 

r i jan francas de porte a l E x c m o . S r . presidente de es

ta corporación; en el concepto que la elección deberá 

hacerse por el ayuntamiento del mencionado pueblo 

conforme á lo dispuesto en el art . 23 del p lan de ins 

trucción p r imar i a , de 21 de ju l io de i838. M a -

, d r i d 5 de febrero de 18 4 8 — E l presidente, conde 

de Vistahermosa.—Vor acuerdo de la comisión Vicen

te Cuadrupani, secretaria 

PAUTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

v-i. '• . tí» a 1% ' * »v« a-i. i¿ i u u. '^'s Mu •» 

Con permiso del Excmo. Sr . gefe político de esta 
provincia se subastan las lenas de rameo de enema 
para reducirlas á carbón de los sitios titulados ei Bos
que y Pesadilla, en los que saldrán de dicha especie 

• 500 arrobas, tasadas en precio de 3 rs» por el perito 
agrónoma * 

Asimismo se fabricarán para reducirlas a carbón 
las leñas de arranque de las laderas tituladas las v i 
ñas viejas que se hallan de monte alto y bajo y ra
mearán las encinas grandes de cuya operación ésfen 
calculadas podrán salir 1800 arrobas de dicho coa»* 

. buttible, tasadas asimismo por dicho per ¡tai agios*-



n o a ) re cada arroba de las que resulten á la salí*, 
da del monte, y 18 tolones de encina secas esparci
dos por dicho monte tasados en 3 28 rs», y su remate 
ae verificará el 24 de lebrero próximo, de doce á una 
de su tarde, en la secretaría de ayuntamiento, en la 
que se hallará de manifiesto el pliego de condiciones 
formado al efecto. 

E n virtud de orden del Excmo. señor gefe polí
tico se sacan nuevamente á subasta en la villa de 
Mejorada del Campo las obras de la casa de ayunta
miento y otra de los propios, y para su remate se ba 
señalado el dia 18 de febrero próximo, de diez á do
ce de la mañana. 

L o que se anuncia para que el que guste intere-
tarse en ellas acuda dicho dia y horas. 

Se halla vacante la plaza de cirujano titular del 
Hoyo dé Manzanares; su dotación consiste en doce 
rs pagados por reparto vecinal cada un dia, casa de 
valdc, golpes de mano airada y nial sifilítico. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte al 
presidente del ayuntamiento en el termino de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial, teniendo entendido que será preferido 
el cirujano latino que se presente, siendo en este caso 
su dotación la de diez y seis rs. cada un dia con las 
mismas cláusulas anteriores. 

Sé halla vacante la secretaria del ayuntamiento 
de Cenicientos, dotada en 220a rs. vn. aprobados en 
el presupuesto municipal de 1847* que aun rige con 
arreglo al art. 99 de la ley de ayuntamientos vigente. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al presidente del ayuntamiento desde que por 
primera vez vea la luz pública eo el Boletín oficial 
de esta provine ia, pasado el cual no se dará curso á 
las que se presentaren. Se previene que serán prefe
ridos los que se hallen adornados de mas conocimien
tos, y eo especial los que con certificaciones acrediten 
haber estudiado la gramática castellana ó mejor la la
tina, algún ano de leyes en cátedras públicas, como 
también alguna otra ciencia, reúnan haber practicado 
á lo menos un ano en secretarias de ayuntamiento, 
sean mayores de edad y de buena conducta y mas 
acreedores por su suficiencia y mérito, que es lo úni
co que tendrá presente el ayuntamiento al hacer la 
elección. 

Se bal b vacante la plaza de médico titular de la 
villa de Biaza, en b provincia de Segóv¡a. Su dota
ción consiste en 600 ducados anuales pagados, mitad 
de los fondos de propios por asistencia á los pobres J 

enfermos del hospital, y la otra mitad por reparti
miento retinaI entre los que quieran voluntariamen-

... . « * * mente suscribirse» 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas 

de porte, con sobre al Sr. alcalde de dicha villa Basta 
el 20 de febrero próximo en que tendrá lugar su pro
visión. 

Se baila vacante la secretaría del ayuntamiento 
constitucional de Patones dotada con 3oo rs., á cu
ya plaza se admiten solicitudes hasta el 18 del pré
senle mes en que se proveerá. 

Se halla vacante el partido de cirujano de Sevilla 
la Nueva, de sesenta vecinos, distante cinco leguas de 
Madrid; su dotación consiste en ocho rs. diarios y 
casa pagados en esta forma, ochocientos rs* se pagan 
en los últimos meses del fondo de propios, y los de-
mas meses cobrados por repartimiento vecina}» E l 
profesor tiene obligación de afeitar ,• quedando en su 
beneficio los golpes de mano airada, la asistencia del 
señor cura y mozos de servicio forasteros: sé admiten 
solicitudes hasta el 15 del presente mes, se dirigirán 
al presidente del ayuntamiento francas de porte. 

MERCADO. 

Madrid 7 ele febrero. 

Trigo de 5o á 66 rs. vn* fanega. 
Cebada de 29 á 3 o id. id. 
Aceite de 58 á 64 rs. arroba. 
Id. filtrado á 6£ id. id. 

A D V E R T E N C I A . 

E n la redacción de este periódico calle 
de Atocha, núm. 1 0 2 , se hallan para su 
venta modelos impresos, arreglados á la 
instrucción últimamente aprobada por el go
bierno, para la evaluación y conservación 
de la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría, los cuales se espenderán para los ayun
tamientos y particulares á precios arregla
dos. 

¿I 

M A D H I I ) : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 

« 


